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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

PROPOSICIÓN No. de 2010

En ejercicio del Control político que compete a ésta corporación, y en atención al desarrollo de los Centros Crecer, cítese al Secretario de Educación,  Secretario de Integración Social y al Secretario de Salud, para que se sirvan dar respuesta al siguiente cuestionario, e invítese: al Personero Distrital y al Contralor Distrital.

1. ¿Cuál es el objeto de los Centros crecer?

2. ¿Se ha cumplido con la meta de los centros Crecer?

3. ¿Cuántos Centros Crecer hay en Bogotá y en donde están funcionando?

4. ¿Actualmente a cuantas personas están atendiendo los centros crecer? Desagregar la información por institución, edad, tipo de discapacidad y sexo.

5. ¿Se ha logrado articular el trabajo entre la secretaria Distrital de integración social, los centros crecer, los cuidadores y las personas en condición de discapacidad?

6. ¿Qué calidades tiene las personas de los centros crecer que atienden a los niños en condición de discapacidad y cuantas personas hay en promedio por cada Centro Crecer?

7. ¿Qué tipo de vínculo laboral tienen las  personas de los centros crecer que atienden a los niños en condición de discapacidad?

8. ¿Qué tipo de alimentación se les dan a las personas en condición de discapacidad en los centros crecer? ¿Quién determina la alimentación o los nutrientes necesarios que se les deben proporcionar a éstas personas?

9. ¿Qué tipos  de programas se desarrollan para los niños, niñas y jóvenes de los centros crecer?

10. ¿Qué sucede con éstos jóvenes en condición de discapacidad, una vez cumplen con la mayoría de edad?

11. ¿Cuánto presupuesto se asignó a los centros crecer en los años 2007, 2008 y 2009 y 2010?

Cordialmente,

LILIANA  DE  DIAGO                                                     ORLANDO PARADA DÍAZ
  H. C. DE BOGOTA                                                               H. C. DE BOGOTA
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